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I. Disposiciones generales

ACUERDO SOBRE T~ANSPORTE AEREO ENTRE EL
GOBIERNO DE ESPANA y EL GOBIERNO DE CANADA

ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO
DE ESPANA y EL GOBIERNO DE CANADA

JEFATURA DEL ESTADO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

sobre transporte acreo entre sus respectivos territorios y más allá de
éstos;

Convienen en lo siguiente:

ARTiCULO I

ARTícULO HI

Designacion

Cada Parte conlratante tendrá el derecho de designar. mediante nota
diplomática, una línea o varias líneas aéreas para prestar los serviCios

Definiciones

A efectos de la interpretación y 'aplicación del Acuerdo, salvo cuando
expresamente se prevea otra cosa:

a) Por <tConvenio» se entenderá el Convenio sobre Aviación Civil
Internacional. abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944;
el tcrmino comprend.e cualquier anexo adoptado .en virtud del articulo
90 de dicho Convenio y cualquier enmienda: de los anexos o del
Convenio en virtud de los artículos 90 y 94 del mismo. en·la medida en
que dichos anexos y enmiendas hayan entrado en vigor con respecto a
ambas Partes contratantes o hayan Sido ratificados o adoptados por las
mismas de conformidad con su legisl~ción n¡¡cional respectiva;

b) Por -«autoridades aeronáuticas» se entenderán, en el caso de
Canadá. el Ministro de Transportes y la Agencia Nacional de Transporte
de ,Canadá, y en el caso de España, el de Transportes.--Turismo y
Comunicaciones (Dirección General de Aviación Civil). o. en ambos
casos cualquier persona' u O~nismo debidamente autorizado para
desempeñar las funciones ejerctdas por dichas autoridades~

c) Por «línea aérea designada» se entenderá la Empresa de trans
porte aéreo que cada Parte contratante haya designado o autorizado para
prestar los servicios acordados segun se especifican en .el anexo al
presente Acuerdo y de conformidad con sus artículos III y IV;·

d) Se entenderá Q!lc los términos «territoriO»), «servi<;io aéreQ)),
«servicio aéreo internacional», «línea aérea» y «escala para fines no
comerciales» tienen el significado que se especifica en los artículos 2.0

y 96 del Convenio;
e) Por· «AcuerdO») se entenderá el presente Acuerdo. su anex.o y

cualesquiera 'enmiéndas a los mismos:
O Por «rutas especificadas» se, entenderán las rutas establecidas o

Que se hayan de establecer en el anexo al presente Acuerdo; .
g) Por «servicios acordadO$») se entenderán los servicios aéreos

internacionales que pueden prestarse, de conformidad con lo previsto en
el presente Acuerdo. en las rutas señaladas para el transporte de
pasajeros. carga '1. correo, separadamente o de forma combinada;

h) Por «tarifa» se 'entenderán los precios Que se paguen por el
transporte de pasajero~ equipaje y carga y las condiciones en que se
aplicarán,aquellos. incluyendo, en la medida que lo exijan las respectivas
legislaciones y reglamentaciones nacionales, los precios y las condiciones
de los servicios de agencia y de otros servicios prestados por el
transportista en relación con el transporte aéreo, pero con exclusión de
la remuneración y condiciones para el transpOrte de correo.

~RTicuLO H
Concesióll de derechos

l.. Cada Parte contratante concede a la otra Parte, salvó que se
eSPCClfique·-otra cosa en el anexó, los siguientes derechos para la
prestación de servicios aéreos internacionales por las líneas aéreas
designadas por la otra Parte contratante:

al Sobrevolar su territorio sin aterrizar en él;
b) Hacer escalas en su territorio para fines no comerciales; y
e) Hacer esca.f'.15 en su territorío con e.' fin de embarcar y desembar~

~ar en !a operaclon.. ,de las rutas espeCificadas en el anexo, trático
mte,maclOnal de paS?Jer~s, carga Y correo. separada o conjuntamente,
haCia ~ d<:,sdc el t('rmono de la otra Pane contratante' y hacia o desde
el tcrntono de otros Estados.

. ~. las Iíne~éreas de cada Parte contratante. que no sean las
deSignadas en el artículo HJ del presente Acuerdo, disfrutarán también
de los derec~os señalados en el párrafo' I a) y b) del presente articulo.

3. E,l parr~fo I del presente articulo no se IOterpretará en níngún
caso en el senlldo de que confiera a una línea aérea designada de una
Parte ~on~ratante el privilegio de embarcar pasajeros. carga o correo en
el terntorlO de la otra Parte .contratante, por rcmuneraóón o alqUiler,
con desuno a otro punto sltuado en el territorio de esa otra Parte
contratante,
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El Gobierno de España y el Gobierno de Canadá. en lo sucesivo
denominados Partes contratantes,

Siendo parteS en el Convenio de Aviación Civil Internacional,
abierto a -la finna en Chicago, el 7 de diciembre de 1944,

Deseando concluir un acuerdo para promover la cooperación y el
transporte aéreo con carácter suplementario al mencionado Convenio

CORRECC/ON de errores del Real Decreto-ley 5//99/.
de 20 de diciembre, por el que se dispone el comienzo de la
aplicación del Impuesto General1ndireclO Canario elIde
entro de 1993.

Advertido error en el texto del Real Decreto-ley 5/1991, de 20 de
diciembre, por el que se dispone el comienzo de la aplicación del
Impuesto General Indirecto Canario el I de enero de 1993, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de fecha 2 t de diciembre
de 1991, se procede a efectuar la oportuna rectificación en sU fórmula
promulgatona. que debe entenderse redactada de la siguiente forma:

«En su virtud, con informe favorabÍe del Parlamento de Canarias, en
uso de ·Ia autorización contenida en el artículo 86. de la ·Constitución
Espa~ola y prev.ia. deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión
del dla 20 de dIcIembre de 1991.» "
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pedírronsultas, de conformidad con el articulo XIX' del presente
Acuerdo, con las autoridades aeronauticas de aquella 'Parte contratante.
a fin de tener la seguridad de que la práctica de que se trata les resulta
accptnblc. La falta de un acuerdo' satisfactorio en cuestiones relativas a la
seguridad de vudo constituirá motivo para la aplicación del artículo V del
presente Acuerdo.

ARTicULO IX
Tasas por la utilización de aeropuertos y sert'i~ios

1, Las tasas que se cobren en el territorio de una Parte contratante
a una linea aérea designada de la otra Parte contratante por el uso de
aeropuertos y otros servicios de aviación por parte de las aeron~ves ~e
una linea aérea designada de la otra Parte contratante no seran mas
elevadas que las que se carguen a una línea aérea nacional de la p~imera
Parte contratante que se dedique a servicios internacionales semejantes.

2_ Cada -Parte contratante alentará la celebración de consultas entre
sus autoridades competentes encargadas de fijar las tasas y las líneas
aéreas designadas que empleen los servicios e instalaciones y. cuando
sea factible. a través de las organizaciones representativas de és~s. Debe
darse a los usuarios un aviso razonable de propuestas de camblo de las
tasas con el fin de que puedan manifestar sus puntos de vista antes de
qU(' se introduzcan los cambios. .

3. Nin$una de las Part~s contratantes dará preferen~ia a s~s lineas
aéreas propias o a cualesqUiera otras con respecto a la Imea aerea que
preste servicios aéreos internacionales semejantes y que P7rtenezcafl a la

ARTicuLO VIII
Seguridad en-fa aviación

1. De conformidad con sus 'derechos y obligaciones, en virtud del
dcn.'cho internacional. las Partes contratantes afirman nuevamente que
su obligación reCiproca de proteger la seguridad de la aviación civil
contra· actos de mterferencia ilegal constituye parte integrante del
presente Acu<:rdo.

2. Sin limitar el carácter general de sus derechos y obligaciones'en
derecho ¡n{('macional, las Partes contratantes actuarán- particularmente
de conformidad con lo dispuesto en el Convenio sobre Infracciones y
ciertos Actos Cometidos a Bordo de Aefonave~, firmado en Tokio el 14
de septiembre de 1963; el Convenio para la Supresión del Apodera~
miento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 1-6 de diciembre
de 1970. y el Convenio para la Represión de Actosllicitos contra la
Seguridad de la A\'iación Civ.i1, firmado en Montreal el 23 de septiembre
de 1971. y cualesquiera otros acuerdos, multilaterales reguladores de la
seguridad acrea que obliguen a ambas Partes contratantes.

3. Las Partes contratantes se facilitarán, previa petición, toda la
asistencia nccesariaa. fin de evitar. actos de apoderamiento ilícito· de
aeronaves civiles y otros actaS jlicitos contra la seguridad de dichas
aeronaves. sus pasajeros y tripuladón, aeropuertos e instalaciones de
navegación aérea y cualquier otra amenaza a la seguridaq. de la aviación
civil.

4. Las Partes contratantes actuaran de conformidad con las disposi
ciones de seguridad aérea establecidas por la Organización-de Aviación
Civil Jnternacional y denominadas anexos,al Cpnvenio·de Aviación
Civil lnlernacionaL. en la medida en que dichas disposiciones de
seguridad sean de. áplicación a las Partes contratantes; exigirán que los
explotadores de aeronaves que estén matriculados en sus -paises., los
explotadores de aeronaves que ten~an sede comercial principal o su
residencia permanente en su territonQ_y los explotadores dé aeropuertos
de su tcmtorio actúen-de conJormidad con· dichas disposiciones de
seguridad en.laaviacióil.,; '.'"" .~.,

5. Cada'llna-delas Partes contratantes convienen -en Que se podrá
exigir a sus explotadores de aeronaves la observancia ·de las disposicio
nC5 de seguridad en' la aviación mencionadas en el párrafo 4 y exigidas
por la otra Parte contratante; para entrar, salir, O permanecer ene!
territorio de la otra Parte cornratarite. Cada Parte contratante se
asegurará de que se aplican medidas adecuadas-de manera eficaz dentro
de su territorio para proteger las aeronaves y para inspeccionar pasaje~
ros, tripulación, equipaje, carga y provisiones de la aeronave con
anterioridad al embarque y a la carga y durante ambas operaciones.

6, Cada Parte contratante . considerará también con ánimo de
cooperación cualquier petición de la otra Parte contratante para que se
adopten medidas de seguridad cspeciales a fin de hacer frente a una
determinada amenaza. . .":

7. Cuando se produzca un incidente o haya amenaza de Que se
produzca un incidente de apoderamiento ilícito de una aeronave, civil o

. de que se produzca cualqukr otro actoilídto contrario a la segundad de
la aeronave, de los pasajeros y tripulación, de los aer.opuertos o de las
instalaciones de navegadón aérea, .las Partes contratantes se. prestarán
asistencia facilitando las comunicaciones·y otras medidas adecuadas,
con el fin de poner término con rapidez)' segundada dicho incidente
d amenaza. .

8. Cuando una Parte comratante tenga motivos fundados para
creer Que la otra Parte contratante se ha apartádo de lo dispuesto en el
presente articulo, la primera Parte contratante puede pedir celebrar con
la otra consultas inmediatas. El no llegar a un acuerdo satisfactorio
constituirá motivo para la aplicación del articulo V del presente
Acuerdo.

ncorda'rlos en las rutaS especificadas en el anexo con respecto a esa Parte
contratante y de sustituir por otra una linea aérea previamt:ntc desig
nada.

ARTIcULO VI

Aplicación de las Leyes
1. La línea o líneas aéreas designadas por una Parte contratante al

entrar en el territorio de la otra Parte contratante, al abandonar el
mismo o" mientras se hallen en él observarán las Leyes, Reglamentos y
procedimientos de esta ultima con res~to a la admisión en su

, territorio,' la permanencia en el o la salida del mismo de aeronaves
dedícadas a la navegación aérea internacional, o la operación y navega
ción de dichas aeronaves.

2. Se observarán las leyes y reglamentación de una Parte contra
tante en relación con la -entrada, el pase de aduanas, el tránsito; la
inmigración, el control de pasaportes. aduanas y.cuarentena por parte de
la línea o lineas aéreas designadas de la otra Parte contratante y por parte
o en nombre de su tripulación, pasajeros, carga y correo, cuando se
hallen en tránsito en el territorio de la Parte contratante, al admitírselos
en el o al abandonarlo o mientras se hallen en él.

ARTíCU-LO VII

CeJ1(ficados y licencias
l. Los certificados de aeronavegabilidad y los certificados de

competencia y licencias expedidos o declarados válidos 'por una Parte
contratante y Que estén todavia vigentes serán reconocidos como válidos
por la otra parte contratante a los efectos de prestar los servicios
acordados en Ia:s. rutas señaladas en. el anexo al-Acuerdo, siempre y
cuando los reqUISitOS para que se expidan dichos certHicados y licencias
o pa.ra que sean declarados válidos equivalgan o excedan a las normas
mllllmasque puedan establecerse con arreglo al Convenio de Aviación
Civil Internacional.

2. Cada Partc,cont~tantc, sin em~argo. se reserva el de,r¡cho de
I~egal·~ea recon~er la vahdez de los certIficados de competencia )' de las
licenCiaS concedidos a sus propioS' nacionales por la otra Parte contra
tante cuando se tra1ede sobrevolar su propio territorio.

3. Si los privilegio~ y condiciones de laslícencias o certificados·
aludidos _en los párrafos ¡ y 2 anteriores, expedidos por-las áutoridades
aerl:máullcas de una Parte contratante a cualquier persona o línea aérea
deSignada o con respecto a una aeronave que preste los servicios
acordados,en las rutas señaladas en el anexo, permitiera una diferencia
con Te~pecto ~ las normas establecidas en el Convenio y esa diferencia
se hubiese registrado ante la Organización de AViación Civil Internacio
nal, las autoridades aeronáuticas de la otra Parte contratante pueden

ARTICULO lV

Autorizaci6n
l. Al recibo de una notificación de designación o de sustitución en

virtud del artículo In de este Acuerdo. las autoridades aeronáuticas de
la otra Parte contratante, de conformidad con su propia legislación y
reglamentos. concederán sin demora a la línea o lineas aéreas designadas
para ello las autorizaciones correspondientes para prestar los servicios
acordados para los que se haya designado a dicha Hnea aérea,

, 2. Al recibo de la autorización, la linea aérea padrá comenzar en
cualquier mornentoa explotar los servicios acordados. parcial o total
mente, siempre y cuando la línea aérea cumpla las disposiciones
pertinentes del presente Acuerdo y las tarifas se hayan fijado de
conformidad con lo dispuesto en el articulo XlIl.del mismo.

ARTíCULO V

RC'l'ocación JI limitación de autorizaci6n
1.- Las autoridades aeronáuticas de cada Parte contratante tendrán.

con respecto a una linea aerea designada por la otra Parte contratanté,
el derecho de retener las autorizaciones aludidas -en el articulo IV del
presente Acuerdo,· de revocarlas. o de suspenderlas. o de imponer
condiciones con ,carácter temporal o permanente. ,

a) En el caso de que dicha línea aérea· no reuna las. condiciones
exig.idas por las autoridades aeronáuticas de esa Parte contratante en
virtud de L!?yes y Reglamentos que normalmente y de forma, razonable
apliquen dichas autoridades de conformidad con el Convemo;

b) En el caso de que dicha línea aérea no observe las leyes y
reglamentación de esa Parte contratante; _ .

c) En el caso de· que no tengan·· certeza de que la propiedad
fundamental y el control efectivo de la -línea aérea estén en manos de la
Parte contratante que la designa o de nacionales suyos, y

d) En el caso de que la Hnea aérea no funcione en cualquiérotro
aspccto.de conformidad con las condiciones establecidas en el presente
Acuerdo.

2. A menos qué-sea indispensable· actuar· inmediatamente para
evitar la infracción de las Leyes y'Reglamentos antes mencionados. sólo
sccjerccrán Ics derechos -enumerados en el párrafo I del presente
artÍc.uro. previas consultas con las autoridades aeronáuticas de la otra
Parte contratante de c{)J1formidad' con el artículo· XIX del presente
Acuerdo.
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otra Parte contratante en la aplicación de sus normas aduaneras, de
inmigración, cuarentena y afines o en el uso de aeropuertos, aerovías;
servicios de tráfico aéreo e instalaciones afines que se hallen bajo su
controL

ARTicULO X

Capacidad

.1. Habrá oportunidades. iguales y, equitativas para la Hnea acrea
deslgnada de ambas Partes contratantes en la explotación de servicios
acordados en las rutas señaladas.

2. En la explotación de los servicios acordados, las líneas aéreas
designadas de cada Parte contratante tendrán en cuenta los intereses de
la línea o lineas aéreas.designadas de la otra Parte contratante de forma
que no se vean afectados de forma indebida los servicios que presten
(-stas en el conjunto o en parte de la misma futa.

3. Los servicios acordados facilitados por las líneas aéreas designa
das de las Partes contratantes guardarán un<l relació'n razonable con las
necesidades de transporte público en rutas determinadas y tendrán como
objetivo básico facilItar, con un factor de carga razonable. la capacidad
adecuada para. hacer frente a las necesidades presentes y que puedan
razonablemente preverse de transporte de pasajeros, carga y correo entre
el territorio de la Parte contratante que ha designado la linea aérea y los
paises de destino final del tráfico. '

4. Las disposiciones para el transporte de pasajeros, carga y correo
que se embarquen y desembarquen en puntos de las rutas especificadas
en los' territorios de Estado diferentes de los que han designado la línea
acrea se adoptaran de conformidad con el principio general .de que la
capac!dad guardará relación con:

a) Las necesidades de'tráfico entre'el país de origen y lo países de
destino; .

b). las necesidades de tráfico del área a traves de la cual pase la línea
aérea una vez tenidos en cuenta los otros servicios de transportes
establecidos por las líneas aéreas de los Estados comprendídos en el área, y
. .el Las necesidadeS de explotación de servicios directos.

5. ~ .capacic:tad que se facilitará en las rutas especificadas se
acordara, SI es pOSIble, entre las líneas aéreas designadas de conformidad
con los principios fijados en el presente artíCulo y estará sujeta a la
aprobadQn de las autoridades aeronáuticas de las Partes contratarÍles.
En los casos en que las autoridades aeronáuticas no puedan ponerse de
acuer~o sobre el nivel de capaciqad que se facilitará en las rutas
especificadas en el anexo, se re~lverá el asunto de conformidad con lo
dispuesto en el artículo_ XXI del presente Acuerdo.

ARTtCULO XI

EstadtStieas

.1. las autoridades aeronáuticas de cada Parte contratante facilita
rán ~ harán que sl;I línea o líneas aéreas designadas faciliten a las
autonades aeronáutIcas de la otra Pane contratante. pre"ia petíción,
estadísticas, con carácter periódíco o de otra forma, según sea necesario.
a fin de examinar el funcionamiento de los servicios acordados,
incluidas las estadísticas, aunque no limitándose a ellas, relacionadas
con .eJ tráfico servido por sus líneas acreas designadas entre puntos
situados en las rutas especificadas en el anexo al presente Acuerdo. en
las que aparezéan los yuntos de origen y de destino del tráfico.

2. Los'detalles de sistema por el que se facilitarán las estadisticas
~rán objeto de acuerdo entre las autoridades aeronáuticas y se aplicará
510 demora una vez que una linea aérea designada de una o de ambas
Partes contratantes inicie la explotación total o parcial de los servicios
acordados. ..

ARTicul.O XII

Exenciones
1. Las aeronaves utilizadas en ·los servicios aéreos internacionales

por la linea o iineas aéreas designadas de cualquiera de las Partes
contratames, así como su equipo normal, suministros de combustible y
lubricante, y provisiones elc la aeronave (indusjve alimentos, bebidas y
tabaco) que se hallen a bordo de 1<1 aeronave. estarán exentos. al máximo
que permita la k-gislacIón naCional, y wn carácter reciproco. de todos los
dercl'hos de aduana, taritas de inspección y otras cargas o gravámenes
ala llegada al territorio de la otra Parte contratante. siempre y cuando
t.::l equipo y suministros permane~~cana bordo de la aeronave hasta el
momento en que seun rcexportadüs.

2. Tambirn quedarán exentas-de esos mismos gravámenes y tasas,
con la excepción de la$ cargas correspondientes a los scrvicio5 prestados:

a) Las provisiones de la aeronave llevadas a bordo en el territorio
de cualqulerd de las Partes éontratantes. dentro de los límites fijados por
las autoridades de la Parte contratante de que se trate y para su uso a
bordo de la aeronave dedicada. a la prestación de un servicio· aéreo
internacional de la otra Parte contratante.

b) El equipo normal de aeronave y los repuestos, incluidos moto
res, traidos al territorio de cualquiera de las Partes contratantes para el

mantenimiento o reparación de las aeronaves utilizadas en los servicios
aéreos internacionales por la linea o líneas aéreas designadas de la otra
Parte contratante.

c) El combustible. el lubricante y los suministros técnicos censumi·
bies destinados al suministro de_aeronaves en servicio aéreaínternacio·
nal prestado por la línea aérea designada de la Parte contratante, aun
cuando dichos suministros vayan a utilizarse en la parte del viaje
realizada sobre el territorio de la Parte contratante en la que se
embarquen, y ~

d) Existencias de billetes impresos, conocimiento de embarque, y
cualquier material impreso que lleve impresa la insignia de la Companía
y el matcrial de publicidad habitual distribuido gratuitamente por la
línea aérea deSignada.

Los artículos mencionados en los apartados a), b), c) y d) podrán ser
sometidos a vigilancia o _control aduanero.

3. El equipo normal de las aeronaves. así como los materiales y
suministros mencionados anteriormente, sólo podrán desembarcarse en
el tcrritorio de la atraParte contratante con la aprobación de las
autoridades aduaneras de dicho territorío, En ese caso podrán ponerse
bajo la supervisión de dichas autoridades hasta el momento en que se
reexporten o se disponga de ellos de otra forma de conformidad con las
normas de aduanas.

4•• A los pasajeros en transito por el territorio de cualquiera de las
partes contratantes sólo se les sometéra a un control muy simplificado.
El equipaje y la carga en tránsito directo quedarán exentos de derechos
de aduanas '1 otras tasas semejantes.

ARTiCULO XIII

Tarifas

l. Las tarifas para el transporte en los' servicioS' acordados, con
procedencia de la otra Parte contratante o con destino a ella se fijarán
a un pivel razonable. teniendo en cuenta debidamente todos los factores
del caso, inc1uidos el costo de explotación. unos beneficios razonables,
las caracteristicas del servicio (tales como niveles de velocidad '1
acomodo) y. cuando se considere apropiado. las tarifas de otras I(neas
aéreas correspondientes a cualquier parte de la ruta señalada.

2. Las lineas aéreas designadas de las Partes contratantes manten~
drán consultas e intentarán llegar a un acuerdo, cuando sea' posible.
sobre las tarifas a que se refiere el párrafo 1 del presente articulo; dicho
acucrdo se alcanzará siempre que sea posible mediante la coordinación
reciproca o a través de un mecanismo apropiado de coordinación de
tarifas a nivel internacional. ~

3. < Los tarifas se someterán a la aprobación de las autoridades
aeronáuticas de las Partes contratantes· y habrán de obrar en poder de
ellas por lo menos cuarenta y cinco días antes de la fecha propuesta para
su implarítación~ en casos especiales las autoridades aeronáuticas podrán
aceptar un período más breve. Si ~n un plazo de treinta días,_ desde la

'fecha de su recibo, las autoridades aeronáuticas de una Parte contratante
no hubieran notificado a las autoridades aeronáuticas de la otra Parte
contratante que no les satisface la tarifa que se les ha sometido, se
considemrá que la tarifa es aceptable y entrará en vigor en la fecha
señalada en la misma. En el caso de que las autoridades aeronáuticas
aceph:'n un período más breve para la presentaCión de una tarifa.
también pucdeil acordar que el período para notificar su disconform¡daJ
SCí! inferior a treinta días.

~ 4. Si no puede establecerse una tarifa de conformidad con lo
disput:'5to en el párrafo 2 de' este articulo o, si. durante el periodo
aplicable, de' conformidad con el párrafo 3 de este articulo, se hubiera
notificado dicha disconformidad. las autoridades aeronáuticas de las
Partes contratantes procurarán determinar la tarifa mediante acuerdo
entre ellas. Las consultas entre las autoridades aeronáuticas se manten·
drán de conformidad con el artículo xrx del presente Acuerdo.

5. Si las autondades aeronáuticas no pueden ponerse de acuerdQ
sobre una tarifa que les sea presentada en virtud del párrafo 3 d~!
presente artículo o sobre la dctermínacíón de una tarifa en virtud del
párrafo 4 del presente artfculo. se zanjará la controversia de coníorr.á
dad con lo dispuesto en el <lfticulo XXI del presente Acuerdo.

6, a) No entrará cn vigor ninguna t<lrifa si las autorid;::rics
acron<iuticus de cualquiera de las Partes contratantes no estuvieran lk
ncuerdo con ella. SliTvo lo dispuesto en el parrafo 3 del artículo XXI del
presente Acuerdo.

bl Cuando las ta'rifas s.: hayan establecido de conformidad en:. lü
dispuesto en el presente articulo. estarán vigente!; hasta que se fj;~..,

nuevas tarifas de contonnidOld con lo dispuesto en este artículo o en ::-;
del articulo XXI del presente Acuerdo, Sin embargo, no se prorr'J.'?<l!J.
una ·.arila en viótud de este párrofo por más de doce me~s despuó ue
la fecha en la que de otra forma hubiere expirado.

7. Si las las autoridades aeronáuticas de una de las Partes contra
tantes Ikgaran a estar disconformes COn una tarita establecida. !,'
notificarán así a las las aUlOridade'\ aeronáuticas de la otra P<:ne
contratante y las lineas aéreas designadas intentaran. cuando a<;i
necesario, llt'gar a un acuerdo. Si, dentro dd periodo de noventa
desd~ la fcch'l de recepción de dicha notificadun. no·sc PI.H:11':{'¿;
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establecer una nueva tarifa de conformidad con lo, dispuesto en los
pár:-afos 2 y 3 del presente articulo, se aplicará el procedimiento.que
figur.:l en sus párrafos 4 y 5. .

8. La línea o líneas aéreas designadas de ,cada una de las Panes
conlrn,antcs tendrá dert"cho a hacer ofertas iguales a cualquier tarif3
:¡pllr::iblf en rutas entre los territorios de las- dos Partes contratantes Que
este públicamente disponiblc y que csté dcntro de ·Ia ley, en servivlOs
n;gi.!!ate~ d~ fletamento, de' otro transportista sobre una base que no
-l~ndri2 que ser necesariamente idéntica. pero qu'e sí sería equivalente en
lérfl1lHOS gl'neralcs. Las tarifas de una línea áreadesignada de una Parte
contratante· para el transporte entre el territoriu de la otra Panc
contratante y puntos de los servicios acordados en terceros países, para
la misma Nasc de servicio, pueden representar una oferta equi\'aleme
pc~o no más baja. ni sus condicionrs habrán de se¡;.,menos..festri-ctiva~
qu(' las tarifas de cualquier línea n.~ular de la otra' Parte contratante.

9. LiS autoridades aeronáuticas de ambas Partes contratantes
int.:nlarán garantizar que (A) las tarifas. Jlphcac!as \' cobradas se
cc,¡ít\;m::-!l a IJs lanfas aceptadas por ambas. t1uloridades' aeronáuticas y
mi C;iJe mnguna linea ¡J('rea reduzca en cualQuicr porción dichas urifas
p,)r procedimiento cualquiera.

ARTiCULO XIV

V{'mas Ji lransfí'rencias de fondas

l. Cada una de las lím'3s aéreas designadas tendrá derecho a
dedicarse .. la venia de tHulos de transporte aéreo en el t('rritorio de la
Olrii Parle contr3lante ce forma directa ):, .a'su propia diSl."TCCÍón. 8 través
(h: ~'US agentes. Cada hnea aérea de~ignada tendrá derecho a vender tales
títulos en la moneda de dicho territorio o, a su propia discreción en
d,\'l:><'l~ ¡ibrem¡:lIíe convertibles de Qtros paises, y l-'Ualquier persona ~rá
libre de comprar dichos títulos en las monedas aceptadas e-n la.venta por
la lmea flcrea de, que se ,trate. .

1. Cadéo. un3 de las líneas aéreas designadas teodra derecho a
cY',\'ertir y remitir libremente a su propio país previa la solicitud los
f'.1n.j~s, obtenidos en ..el de33rroHo normal,de sus opentcionei: Se
pcrmltlrá la COfl'iCfSlOn y remesa en cualquiera de las monedas
nacionales de las ¡as Partes contratantes, a opción de la .línea aérea
de::;igt'\ada, sin .res.lricciones para los pagos torrientes, a 10sJipos de
camoio extranjero del mercado que prevalezca en el momento' de
prcscntarsela petición de transferencia y no estarán sujetas a ningua
carga aparte de las normares de servicIO cobradas por los baticos por
dichas operal:ioncs.

ARTÍCULO XV

Impuestos

. Las P3f!es contratantes pro~ederán de conformidad con las disposi·
clones,penl~e~~esdel Conyemo entre España y Canadá para evitar la
doble lmpoSIClon y prevemr la evasión fiscal en mMeria de impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio, frrmado el 23 de noviembre
rt~.· 1976, Ycualesquiera enmien~as aLm~smo con respecto a la explota
clan' de aeronaves en el' tráfico 'lOternaclona1.

ARTicULO XVI

Representantes y personal de la [{neo atrea

1. A la línea o líneas aéreas designadas de una Pa~ contrnlante,se
le perm~lirá, con carácter de reciprocidad, mantener en el, territorio de
I~' o~ra Parte contra~nte a sus representantes, 'l personal comercial.
lccmco y de o~raclones. según sea necesario en relación con la
explotación de los servicios acordados.
, 2.' J?:stas nec:esidades de personal podrán. a opción de la linea o
:¡¡};~Cl~ aereas designadas.de una Parte contratante, ser atendidas por su
prcpJO pcrso~~l o r~cumendo a los servicios de cualquier otra organiza
cJOn:(ompama o hneaaé.r~a que opere ,en el telTltQ.rio de la otra Parte
'-~on.lratante y que esté autonzada a prestar tales servicíos en el territorio
de esa Parte contratante.

3< Los representantes y el personal estarán sujetos a las leyes y
p:,g¡¡¡ment~is vigentes de la otra Parte contratante y, de conformidad con
dK~;1S leyes y reglame~tos, cada Pal1e contratante ,podrá. con carácter
H'UpW~O y con un mlmmo retraso, conceder lo§, permisos áe trabajo
L"2harHJS, los Visados. y otros documentos. semejantes. a los represen
l"';¡~tS: y pers-onal aludidos en el párrafo J del preSente articulo.

4. Ambas Partes contratantes eximirán de la-necesidad de los
p,:,!'r:~,l:;C'S de trabajo o de visados o de otra documentación semejante
>;'?r;:¡ J.Ljúel personal que preste determinados servicios y funcionel' de
:::-;.:,;-\!:; lempoml, salvo en las ('m:unstancias especiales determinadas
~1::r i¡~;: Rutvndades na.c.ionales correspondientes. Cuando los permisos,
nW,J(};j (l documentaclOn sean necesarios, se expedirán gratuitamente y

;';'):¡ p;ontltud, de forma que no se retrase la entrada de ese personal en
d ¡¿~lado. . '

~L La linea o líneas acreas designads$ de una Parte mntraiante
p·:->dr::m prestar sus servicios auxiliares de tierra en el territorio de la otra
F;;m:t contratante. I

_ARTiCULO XVIJ

Aplicación a los senicios no regulares.

1. "Lo disp-uesto cn los articulosVL, Vil, "111, IX. X, XI, XU. XIV,
XV. XVI. XVIII }' XIX del presente Acuerdo seran de aplicació;l
también a los ".'ll.dos fl::tadcs rcali7.ados por un transportista de una
Parte contratante con destino o procedencia en el territorio de laot:<\
Parte contratante )' t~mbicn ¡jj transportista aéreo que realice los yuelo$.

2. El deredlO C:t las autoridades "aernnáuticas de cada, Parte
C0111rat<!ni.e de aprcb..:>.r o á~saprobar vudosfletadofi de conformidad
ron l,US leyes y rcg.lam~l1tos nacionales respectivas, no se verá afectado
por lo dispuesto en el párrafo I del prescnt~ artículo.

~-\RTicULO XVIII

Zonas prohibidas.

C:lda' una de las Partes C'omratantestendrá derecho, por motiyos
milito.res e de :;C'guridad pública, a restringir o prohibir los vuelos de
aeropa\'C's pertenecientes a la linea aérea designada por ia otra Parte
Tontl1itamc sobrr- determinadas zonas de ~u territodoJ siempre y cuandú
dichas rcstricciones y prohibiciones se apliquen igualmente a las
aeronaves de la línea o lineas a~reas designadas por la primera Parte
contr;l1antc o'a las lineas aéreas de otros Estados que presten servicios
aéreos internacionales con carácter regular.

ARTíCULO XIX

Consultas.

L Er. un espíritu de estrecha colaboración, las autoridades acronáu~

ticas de {as Partes -contralantes se consultarán mutuamente de vez en
cuando con el fin de garantizar la aplicación y el cumplimiento
satisfactorio de'lo dispuesto en el presente Acuerdo.

2. Las consultas darán comienzo dentro de 105 sesenta (lias siguien
tes a la fecha dcl recibo de una petición en este sentido, a menos Que las
Partes contratantes. acuerdl.:n otra 'cosa.

ARTicULO XX

Modificación del.Acuerdo.

Si cualquiera de las Partes- contratantes considera conveniente
modificar lo dispuesto en el presente Acuerdo, podrá solicitar ia
cekbraClón de consulta!> con fa otr:." Parte contratante. Dichas consultas.,
que podrán tcner Jugar entre las autoridades aeronáuticas mediante
,:onvcrsaciones o por correspondencia, darán comienzo dentro de los
sesenta días siguientes a la fecha de la petición. Cualquier modificación
Que se acuerde como resultado de Jas consultas entrara en vigor cuando

·se haya confinnado mediante un canje de.notas diplomáticas.

ARTicuLO XXI

Solu~i6~ de controversias.

l., Si se produjese alguna contr,o.....ersia entre las Partes contratantes
cn relación con la interpretación o aplicación del presente Acuerdo.
aquellas tratarán en primer IURar de resolverla mediante negociadone-s.

2.. Si las PartC6 contratañtes no negaran a un acuerdo mediante
negociación. podrán acordar someter la controversia a alguna persona u
órgano, para que decida al fl-"Specto, o cualquiera de las Partes
contratantes podrá someter la controversia a la decisión de un tribunal
de tres árbitros, de tos que cada Parte contratante nombrará uno
mientras que el tercero lo designarán los otros dos árbitros. Cada una de
las Pólrtes contratantes designará un árbitro en un período de sesenta
días- a partir de .la fecha de w;ibo por cualquiera de: las Partes
contratantes de un aviso de la otra por vía diplomática en el que se
solicite el arbitraje de 1ft controversia, y el tercer árbitro será designado
en el plazo de otros sesenta dias. Si una de las, Partes contratante;,; no
hubiera designado-árbitro dentro dei periodo señz1ado, o si no se huoier<l
designado al tercer árbitro dentro, ·de! periodo sef.alaGo al electo,
cualquiera de las Partes contratantes podrá prdir al Presidenkdd
Consejo de la Organización de Aviaci6n Civil Imernacional que dcsígne
un arbitro {) árbitros según exija el caso, En todos los casos, el tern:r
árbitro será nacional de un tercer Estado, actuará ,:omo Presidente cid
Tribunal y determinará el l;.:gar en el qbe se (.-elebrará el arbitraíe.

~'. Las Partes contra~ntes se comprometer¡ .. cumplir tC,d:l5 ws
denslones alcanz3das en nrlud del ranafo ::; de este artículo.

4. Los gJstos de! Tribunal se repartirán po... ig:Jal e¡;!re 135 Partes
contral':lnles. ,

?', SI li~a dé las ~anes contratantes no cumpiicra cuale..quier.a
de-clslones dictadas ,en vJrtud de! párrafo 2 de eMe aniculo, la otra Pan::
c0.nl.~at~ntc podrá .hmuar, s,uspender o revocar cualesquiera derechos o
pnvtlcgl~s concedidos en V1rtud dd presente Acuerde mientras dt!re el
mCJ.lmphmmeto a la Parte contratante incumphdora o 3 un3 Hüi'a aérea
deSignada que lo' haya íncumplido.
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MEMORANDUM DE ENTENDIMIÉNTO SOBRE DESIGNAClON

Como complemento al Acuerdo entre· el Gobierno de España y el
Gobierno de Canadá sobre el Transporte Aéreo (el «Acuerdo,») firmado
en Ottawa el 15 de septiembre de 1988. el Gobierno de Esparia yel
Gobierno de Canadá han establecido el siguiente entendimiento de
cm:áctcr confidencial:

Cada Parte contratante podrá designar más de una Fnca aérea, ~fO
no designará más de una línea aérea para cad.'1 par de clUdades servldq.s
_cntre Canadá y España.

Este Memorándum de Entendimiento formará parte integrante del
Acuerdo sóbre Transporte Aéreo entre e! Gobierno de España y el
Gobierno del Canadá flfmado en OUawa el ¡5 de septIembre de 1988.

2. Los puntos designados podrán servirse con carácter intermedIO
o ·como puntos situados más allá de España.

3. No se explotarán servicios más allá de España sobre la oase de
derechos de trafico arrendados o subarrcndad(.1s de otros pUlses o de sus
lineas aéreas.

4. A opción de la línea aérea designada,- podrán omlt::"s·: cualquier
punto o puntos en cualquiera de los vuelos o en_todos dL:'), sicrnpre y
cuando el punto de origen esté en Canada.

S. No podrán ejercerse Derechos de Quinta Libcrtl(j en Fmncfürt
v/o Niza mientras se ejerciten Derechos de Quinta LibcrtLlC ::'1 A¡¡;,S~Cf'

dam y/o Lisboa.

En te de lo cual, los abaJ'o firmantes, estando debidam~nte .lutdiza
dos para ello por sus re~pectivos gobiernos, firman el pre$~nte Acuerdo.

Hccho por duplicado en Ottawa, el l5 de septiembre ce ! '~38., en
cspanol, inglés y frnncés. siendo todos los textos igualmente au:~nt¡cos.

In witness whereof, the undersigned, being dul)' authorizcd th¡.-reto
by their repective Go\'cmments, have signes the present Agrccmcm.

Done in duplicate al Ottawa, this 15 lh da)' of september, in tl~e
cnglish, french and spanish languages, a!l texts being equally authctitic.

En tbi de qúoi. les suossignés, dument autorisés a cet dlet par I.:urs
Gouvernements respectifs, ont signe la préscnt Accord.

Fait en deux exemplaires a Ottawa le 151cme jour de septembre en
anglais, en francais et en espagnol, chaque version faisant éga!t:ment roi..

ARTicuLO XXII

Delluncia

Cualquiera de las Partes contratantes en ~'u;llquier momento a partir
di.' la entrada en vigor del Acuerdo, podrá natiiicar por escrito y por via
diplomática a la otra Parte contratante su decisión de denunciarlo.
DICha notilic3ción so:: comunicara simultáneanente a b Org::mrzaclón de
Aviación Civil Internacional. En ese caso. la denuncia entrara en vigor
doce meses después de la fccha de nx.-ibo de la notlticaóón por la otra
P5rtc contratante, a menos que se retire la misma por ¡¡('uerdo mutuo
antes de que expire ese periodo. A falta de acuse de recibo por la otra
Parte contrat,lmc, se considerará que la notdicJc!¿.n· ha sido recibida
calorce dias de~pués del recibo de la notificación por la Organizaóón de
Avínclón Civil Internacional...

ARTíCULO XXl1I

Registro ante la OACI

El presente Acuerdo y cualquier enmienda al mismo deberá regis
trarse en la' Organización de Aviación Civil tnternacional.

AATfcÚLO XXIV

Convenios multilaterales

Si entrara en vigor un convenio aéreo multilateral de carácter general
con respecto a ambas Partes contratantes, prevalecerian la\ disposicicr
nes de dicho Convenio. Podrán celebrarse consultas de conformidad con
el articulo XX del presente Acuerdo para determinar el grado en que el
Acuerdo, resulta afectado por las' disPl?sicioncs de un cánvcnio
multilateral.

ARTicuu) XXV

Entrada en vigor

El presente Acuerdo se aplicará provisionalnv"::lte a partir de la fecha
de su firma y enlrará en vigor en la ultima de las r..-chas en que las Partes
contratantes hayan notificado a la otra med¡~nte nQta diplomática el
cumplimiento de cualesquiera exigencias de carácler constitucional o de
los procedimientos' necesarios para dar validez :l este Acuerdo. en cada
país.

ANEXO A'

, Cuadl'9de rutas

Por'el Gobierno de España
Far the Government of Spain

Pour le Gouvernement
de l'Espagne,

Antonio José Fournier Bermejo
Embajador de España en Ottawa

. Pcf el Gobiemll> de ESpa113

Por el Gobicrno de Canada
For the Government of Omada

Pour le C'JOuvem.cment du Canada,

Benoit Bouchard
Ministro de Transportes

Por el Gobierno de CanWá

Sección J

Las siguientes rutas podrán explotarse en amb:ls direcciones por una
linea aérea o líneas aereas designadas P'?f el Gobierno de España:

Punto de .partida: CU3lquier punto o puntos en España.
Puntos intermedios: Puntos que serie de'erminadospo[ Espana.
Destino; Montreal.
Puntos más aUa: Ciudad de Méxíco.

NOTAS:

L El número total de puntos intenndios y mas allá designados por
España no .excederá en dl\s en ningtin momen1o.

2, No se ejerc:cran Derechos de Quinta Libertad excepto' entre 
Montreal y la Ciudad de México.

3, No se explotaTin servicios más allá de Montrcal sobre la base de
derechos de tnífiw arrendados o stlb'lr..~r:dados a otros países o a sus
líneas aéreas.

..t Los p.untos intermedios determin.ldos por España podrán cam
biar cada seis meses previo, aviso con sesenta di~s de antelación a las
autoridades aeronáuticas de Canada.

5 Podrán omitirse un pento o varios puntos. a opción de la
acrolinea designadJ.. en cualquiera de ¡OÍ'> vudos, siempre y cuando el
punto de origen esté en EspUlla. '

Seccíón /l

La lín¡;a o line:Is aéreas designadas por el Gobierno de Canadá
podrán ex;lo[;]r tí!.'; :;iguicntes ralas en ambas direcciones:

Punto de partida: Cualquier punto o puntos en Canadá.
Puntos intermedios: Amsterdam, Lisboa.
Destino; Madrid.
Puntos mjs aná~ Francfort. Niza.

NOT.\S:

1. El tOlal de plolntúS intermedios y másc.iiá nombrados por Can¡lJá
no excedeni de dos en ningun momento.

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE EL CAMBIO DE
CALIBRE

Como ampliación al Acuerdo entre el Gobierno de Espuria y el
Cobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo (<<AcuerdQ))) tirmz.do ;;;n
Ottawa el 15 de septiembre de 1985.,el· Gobierno de Espaila y el
Gobierno de Canadá acuerdan lo siguiente con respeclo ai anexo dd
Acuerdo:

En la explotación de los servicios ,:u,..ordados en virtud del Acuerdo,
una línea aérea designada del Canadá. tendrá el derecho de pr.lcticarun
cambio de calibre sólo en Amsterdam en servicios entre Canada y
España. Una linea aérea designada de España tendrá el derecho de
prncticar un cambio de calibte en Montrcal. Cualquier cambio de calibre
en los puntos senalados sólo podrá hacerse en las siguientes condiclOn~s:

i) Que esté justificado por motivos de, economía de explot2.dón;
ii) Que la capacid<ld de In aeronave utlllzada en la parte de la ruta

mas distante del territorio de' la Parte contratante que designe la linea
acrea no es mayor l!tue la utdizada en la ~rternjs cercana; ~ .

iii) Que la aeronave de menor capacIdad sólo opere en conexIón
con líl aeronave de mílyor capacidad y se programe d~ contonnídnd con
cflo: la primera ll~g.1.fá al punto de transbordo a fin de hac~rse cargo di."!
tránco transtCri~e la aeronave de mayor caPJ.cld¡¡d Q a la mlsmJ.. y
su capacidad "'enJrá determinada con referencia pr¡m~\rd;a¡ a t'ste
objetivo; •

IV) Que-exista un volumen adecuado ce tráfico en rula haó¡ '~ltn!S

destinos~

v) Que la línea a¿rea no se ofrezca al púb!iw medi.aEte pub¡'cü.l;;.d
o de- otra forma. como explotado -a de un servicio que I<.'nga como ori;jl'n
el punto en el que se produce transbordo de aeronave, a menos que de
otra forma lo permita el ancxo~

vi) Que enrelucion con cualquier vuelo de una aen:mave J;:r:;:;1 ,,1
territorio de la otra Pnrte contratante, sólo se efectúe un \'udo con pu!";to
de partida en ese t::rritorio, a rncn03 que la· hnea aéea eSle aut~}r::l3.(~a

por las.autoridades aeronáuticas de la otra Pane contra~3rHe~ exp!ot,¡r
más de. un vuelo; y .
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Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de diciembre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Aureilo Pérez Giralda.

El presente !<cuerdo entró en vigor el 15 de agosto de 1991.. fecha de
la úhima dt' las notificaciones cruzadas entre las Partes comunicándose
recíprocamente el cumplimiento de los respectivos requisitos constitu~;

c¡anales, según.sc señala en su artículo XXV.

vii) Que las diposiciones del artículo Xdel Acuerdo rijan todos los
arreglos que se realicen con respecto al cambio de calibre.

Este Memorándum de Entendimiento será parte integrante -del
Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de España sobre
Tran~p?fle Aéreo firmado en úuawa el 15 de septiembre de 1988.

.Por d Gobierno de España Por el Gobierno de Canada

DlSPOSIOONES FINALES

Primcrcl.-Por el Subsecretario de Justicia se adoptarán las medidas
precisas para el cumplimiento de cuanto se dispone en )a presente
Orden.· . -. .,

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor e1dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín, Ofici~1 del Estado». .

Madrid, 19 de diciembre de 1991.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

. ,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPOSICION ADICIONAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

La Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia pondrá a disposición de las Gerencias Territoriales cuantos
documentos figuren en los expedientes del personal al servicio de la
Adn~inistraciónde ,Justic~a-que sean precisos para el desempeño de las
funCIOnes que les encomienda el articulo 2.° de la presente Orden.

Para una gestión más -eficaz de los recursos puestos' a disposición de
la Admmistración de Justicia, el Real Decreto 10/1991, de 11 de enero,
adaptó el ámbito de actuación de las Gerencias al de los Tribunales
Supcriores de Justicia y, en su caso, a las sedes de las salas desplazadas
de éstos, reordenándosc, al propio tiempo, las competencias que deben
corresponder a las mismas. '

La disposición final primera del citado Real Decreto establece qUe el
Minisuo de Justicia dictará las disposiciones que sean necesarias, previa
aprobación. en su caso. del Ministro para las Administraciones Publicas,
!lara la progresiva entrada en funcionamiento de las distintas Gerencias.
Territoriales del Ministerio de Justicia, a tenor de las disponibilidades
de, personal )' medios materiales, pudiendo limitar sus competencias en
la fase de implantación..' " . --

La Gerencia estara integrada por las unidades que resulten de las
relaciones de puestos de trabajo. Dichas' unidades dependerán del
'Gerente territorial y su nivel orgánico será el que asimismo determinen
la!> indicadas relaciones de puestos de trabajo. - .

Para cumplimiento de la referida disposición final y previa aproba.
ción del Ministro para las Admínistraciones Publicas, he' dispuesto:

Artículo l.0 El I de enero de 1992 eQlrará en funcionamiento la
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia en Cataluña., que desa~
Hará sus funciones en esta Comunidad· Autónoma.

La referida Gerencia asumirá, en un principio, las funciones estable
cidas en el apartado 4 a). del articulo 12 del Real Decreto 10/1991,
de 11 de enero, por el que se determina la estructura orgánica del
Ministerio de JustiCia.. en relación con la provim;ia de Barcelona.
Asimismo, desempeñará en toda la·Comunidad Autónoma de Cataluña,
las competencias que en materia de obras se establecen en el apartado 6
del artículo 12 del referido Real Decreto.

AI1 2.° Las Gerencias Térritoriales'de Las Palmas de Gran
Canaria, Santa Cruz de Tenerife.e islas Baleares asumirán todas las
competencias 'tue en materia de personal se establecen en el apartado a)
del articulo 3. de la -Orden del Ministro de Justicia de 16 de abril
de 1991.

Art. 3.° Las competencías que se establecen en apartado 4, a), del
artículo 12 del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero, serán asumidas
por las siguientes Gerencias Territoriales:

a) Aragón, en relación con las provincias de Huesca y TerueL
b) Extremadu,ra, en relación con las provincias de Cáceres y

Badajoz.
c) Granada, en relación con las provincias de Almena. y Jaén.
d} Sevilla, en relación con la provincia de Cádiz y con Ceuta.

REAL DECRETO 1814/1991. de 20 de dIciembre. por el
que se regulan los ,mercados oficia/es,defuturos y opciones.

, La creación en España de mercados de futuros y opciones financieros
se produjo en 1989, poco antes de la plena entrada en vigor de la Ley
del Mercado de Valores, circunscribiéndose inicialmente a las operacio
nes sobre Deuda del-Estado y quedando, provisionalmente re~ulada por
una Resolución de la Dirección General del Tesore'y'PoHttca Finan
ciera, quc -encomendaba al Banco 'de España, en cuanto que Entidad
rectora del mercadó de Deuda Pública Anotada., la'supervisiónadminis
trativa de los nuevos mercados.

Con posterioridad, y al amparo del artículo 77 de la Ley de Mercado
de Valores, modificadQ en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
de 1990. el Ministro de Economía y Hacienda autorizó la negociación
en los mercados de futuros y opciones ya existentes de contratos
relativos al tipo de interés de los depósitosinterbancarios en pesetas a
tres meses, ampliándose así la gama. de contratos negociados en tales
mercados. .

El desarrollo de estos justifica que, de acuerdo con lo dispuesto en
los articulas 31 y 59 de la Ley de. Mercado de Valores, el Gobierno los
regule ya con carácter general, reconociéndoles carácter oficial.

Dicha regulación. que se. efectlia mediante el presente.Real Decreto,
se inspira, de acuerdo con 10 establecido en la citada Le)", en los criterios
rcguladores de las Bolsas de Valores y del mercado de la Deuda Pública,
y, mas concretamente, cnlo dispuesto en el Real Decreto 726/1989, de
23 de junio,- sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de
Valores, SOCiedad de Bolsas ,y' Fianza Colectiva. No obstante. ha sido
precíso introducir en el régimtn normativo establecido en dicho-Real
Decreto reglas especiales que se acomodan a la singular naturaleza de los
mercados de futuros y .opciones.

Asi, el presente Real Decreto otorga un especial prota~onismo al
Reglamento de cada Mercado que, si bien deberá ser admmistrativa
mente aprobado, será elaborado por cada Sociedad Rectora, que lo
adccuará a sus especiales características técnicas. Consecuencia adicio
nal de la singularidad téCnica de estos mercados es el papel central que
cada Sociedad Rectora tendrá encomendada- en materia de liquidaCión
de los contratos., aspecto éste en el que la regulación prevista difiere de
la establccida para el. mercado bursátil, en el que la liquidación y
compensación son gestionadas por un servicio distinto de las Sociedades
Rectoras. Ejercidas por las Rectoras de los nue';'os mercados las
funciones de compensación y liquidación. el presente Real Decreto
contempla, a semejanza de 10 previsto en el antepenúltimó párrafo del
artículo :54 de la ley del Mercado de Valores para el. servicio de
Compensación y Liquidación, que en el capital de la Sociedad Rectora
de un mercado de futuros u opciones puedan participar Entidades
distintas de los miembros del mercado. '

En aras pe una mayor flexibilidad. ,aunque se reconoce a todo
miembro del mercado el derecho a convertirse en socio de la correspon·
diente Sociedad Rectora, no se le impone tal obligación, no dándose
pues la identidad entre miembro del mercado )' socio de la Rectora
ti pica del mercado bursátil. pero sin que exista tampoco la disociación
absoluta entre ambos conceptos que caracteriza al mercado de la Deuda
Pública Anotada. De suerte que, en esta materia, el presente Real
Decreto establece un- régimen equidistante del previsto en la· Ley del
Mercado de Valores para las Bolsas, de una parte. y ~ra el mercado de
la Deuda Pública, de otra. . ,

Asimismo, se presta especial atención al régimen de garantías }' al
principio esencial de su actualización'diaria, pilar básico sobre el que se
asienta la tradicional seguridad de la contratación en estos mercados.
cuyos riesgos potenciales de incumplimiento quedan considerabJemente
atenuados por el estricto régimen de garantías que típicamente exigen.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la entrada enfimciol1amienro de la Gerencia Territorial del
Ministerio dI! Ju.sticiu en Ca/altiñu i se aSumen nuevas
compe/encjas ·por determinadas GerenCias TerrilOriales.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En su virtud. a propuesta del ~lim~lro de Industria. Comercio y
Turismo previa ddibl'ración del Coo"<io de i\1inistros en su/reunión del
tkt 13 de mano d(' l lJ92.

DISPQ:--.iGO:

Advertidas 'erratas en la inserción del mencionado Acuerdo. publi4

cado en el «Boletín Oficial del EstadO») numero 310. de fcc'ha 27 de
diciembre de 1991. páginas 4 1629 a 41634, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En él artículO XIII, Taritas. apartado K línea cinco. donde dICe:
«regulares de fletamento ...», debe especificarse: (reg.u!arl's o de neta
mento .. ,».

En el mismo artículo antes mencionado. apartado 9. última linea.
donde dice: «por procedimiento cualquiera.», dehe decir: «por un
procedimiento. cualquiera.)).

6352 CDRRECCION de erratas del Afucrdd de 13 de diciembre
de 1991 sobre Trampor!!? Aéreo C'nlrc ('/ (JuhiCr!10 de
Espa'la y el Gobiemo de Canadá,· hecho CIl Otla~nJ el 15 de
septiembre de 1988.

Aruculo 1.') Se aprueha ,:1 cambio de dl'nominación del Cokgio de
Ingenieros Industriales de Murcia y Cartagena. pasando a denominarse
en lo succsi\-o Colegio de Ingenieros Industriales de la Región de
Murcia.

Art. 2.° Queda modificado en los t0rminos que resultJn dc 10
dispuesto en el articulo anterior. el articulo 4.° de los Estatutos gcnerJ1L~s

de los Colegios de lngt~nicros Industriales. aprobados por nrcen del
r..1inistcrio de Industria de .29 de septit.'mhrc de 1972 (((Boletín Oficial
del Estado» de 10 de cll..;tuhr¡;), reformado, en lo que respecta al Coleg!O
a que se rcfiert.' el articulo anterior. por el Real Decreto 3395j19~1,
de 27 de noviembre.

Dado en \bdrid, a 13 de marzo de 19lJ2.

JUAN CARLOS R.

El \hnistro ek: lnJu_'>lna. Cunwl'ciu.' TUfj,,,,,,
¡osr. (L\l 'DH i\R..,;-.;7ADl MARfl;\fZ

•

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACION
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El P,c':>idcnte del (fo¡'~t'~no:

•
S~'a r.ot(,ri,,;¡ joJ,y; I(,~ ~·iujad,n, 'que el p;.¡rlamclltú di' Canaria" ha

:lr~()I1;H¡'; y ~ o. en nonli\re dd Rl'" \ l!:: :.l(uerdo O)n ID que c:',labkce el
arti<.:u;<l 11.7 dd Fsut:;".) d" \u:l'<oomia. promulgo y ori,kno la

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Adv('rtloos errores en el texto del Real Decreto 1887/1991, de 30 de
dICiembre, sobre mejora de las estructurJ.s agrarias. publicado en el
~<Rolctin Ofit.:ial del Estado)) de ::? de eneTO de 1992. a continuación se
I.'Specifíl:a las oportunas moditieaciunes:

En la págma 75. segunda columna. artículo 2. apartado 10, quint::l
linea, donde dice: K. sil.'ndo titular o cotuular ...)), debe decir: K .. aun
siendo titular o cotltubr ... }'.

En la pagina 78. primera (0!umnn, attículo 1L apartado 1. cuarta
linca. donde diú': <e Dirertiya f,6/46ó'CEE, ...)}. dehc decir: K.

Dilwti'd 75/26S/CEE. indicados en la Directiva 86/466/CEE, ...».

CORRECC/OS de errorcs dd Real Decreto 1887/1991, de JO
de diciembre. sohrc IIwio/"il de las eSlnlcllIraS agrarias.

l.l:T II/liJ'il, '¡~,::h dcdi, .'elllbre. de Prcsu¡me'iw-' (h'/lcríJ.
/es de /a CO!nllilid,'d. b::IlL'ilia di' ("unarias pl.:ra lij91.
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6354REAL DECRETO 242/1992. de 13 dcmar:o, por el qUi'se
aprueba el camhio de denominación del Cokgio de Ingenie
ros Industriales de Murcia y Carlagena por la de Colegio
de Ingenieros Industriales de la Rt'giún de Murcia.

La Ley 2j1974. de 13 de febrero. sobre Colegios Profesionales.
modificada por la Ley 74j197l:L de 26· de diciembre. pren~ en el mi:mero 2
de su articulo 4".0 que ,la fusión. ,absorción. segregación. cambio de
denominación y disolucl(m dc los Colegías Profesíünates de la misma
profesión será promovida por los propios Colegios y requerirá la
aprobación por Decreto.

Por Real Decreto 339511981, de n de noviembre. se aprobó' la
segregación de las Ddegaciones de Murcia y Cartagena del Cokgio de
Ingenieros Industriales de Andalucía y r>.lurcia, pasando a formar ambu'i
el Colegio de Ingenieros Industriales de !\1urcia y Cartag,cmL quedando
modificado en este sentido el artículo 4.u de los Estatutos generales de
los Colegios de Ingenieros Industriales aprobados por Orden del
1\'1inistcrio de Industria de ~9 de septiembre de 1972.

La Junta general extraordinaria del Colegio de Ingenieros Industri~l
les de Murcia y (;artagena 'en su reunión del día 5 de Julio de 1989
acordó solicitar del Con~cjo _General de Colegios de lngcnieros Indus
triales el cambio de denominación del Colc~io de IngenÍC'ros Indu<;tria!t:'s
de Murcia y Cartagcna por la de Colegio OhClal de lngeniems lnduslria~

les de la Región de Murcia, siendD esta solicitud aprobad~l por d!chü
Consejo General en su reunión del día 14 de julio de \91':4.

Como consecuencia -de lo expuesto, el Con~Jo General de C(lkgi~)~

de Ingenieros Industriales se ha dirigido al t-.1inisterio de Industria.
Comercio y Turismo solicitando el cambio de denominación del Colegio
de Ingenieros Industriales de Carlagcna y ~1urC'la nlenciGnado y en <;u
consceut'ncia la modifi<.·acíóll JeI aniculo .$." dI.": lo,> EstJtu10S gC11l:[,lks
de los Colegíos de Ing..::nieros Industriales. reformado en lo que se refiere
a este Colegio por el citado Real Decn:lo 339j/i%!. d....' ~7 d..:
noviembre.


